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1E JA PROVINCIA DE LEON 
ADVÜÍiTEKOIA. OFICIAL 

L'flgro que los Sres. Alcnlds» j SecretariM reciban 
1*9 s^ztiííroe áal BOLÜTÍH quo correspondan al dia-
tri i ; , diKpondnín q«i8 es flje un eiemplar en el sitio 
¿i* Í03tumbra, donde perüiaaeceri hasta el recibo 
¿ e l , j ú m e r o aiguionte. 

i,o* Socreturios cuidarán de conservar loa BOLK-
tiX/Pí coleccioiiados ordenadamente pare 'su ?nei;e-
iJcr/iWiín, que deberá reriflcarae cftfia aüo. 

SE PÜBLICA LOS LOMES. MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
Quince posetits al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sollos en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e 
por la FRACCIÓN DE PESETA que resulta. La» suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Númeroa sueltos veinticinco cént imos de poaeta. 

A D Y B B T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se ia&erta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncia con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismos; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de pesetR. por cada, l ínea 
de insercitín. 

P A R T E OFICIAL 

. Presidencia'del Consejo de Ministros 

• S. M . -el REY (Q. D . G.) J 
Augusta Real ¡íanailia continúan 

.sin- abvedad en su.; importante 
salud. ' • •-:•'•}"••- ' • ' 

' (Gaceta riel día 18 de Agosto) 

G O B I E R N O DE PROVINCIA. 

Instalaciones eléetrieas * --

" Por el Excmo. Sr.~ Ministra de 
Agricultura, ludiistriiij Comercio y 
Obras públicas se dictó cou fecha 10 

: del actual la sigiiiente Real orden: ;. 
• ..«Los sjáisstros'y >o'cidentes"qiie 

• •con lamentabié freoueacia.vienen 
'• •ocurrieodo.il consecuencia' áe ¡a 
., icnid i do hilos, tebiii-á'.ic.os ó tele-
-ifóoicos sobre losjcables. de-trabajo 
. >d3 los traiivias' eléptrióos^ioduceu" 
- »á S'i'spsphar .que no -sé cuinplijtv 

, iieuaKúera debido, ios presoripcib-
. .Des del Rsg'.amento dé;15 do Junio 
. «do'1901 sobre instalaciones,eléotri-

»cas. En el art. 30 de la mencionada 
«disposición so ordena para los dis-
• tintos casos que en la práctica pue-
»den presentarse, lu adopción de 
• medios couvemontes.siuo para im-
i pedir cu ausoluto los siniestros, al 
• menos para hacer sumamente di-
«ficil la probabilidad de que ecurran. 

i Y pateca indudable quo, d«.ha-
• llarse esUblecidos y conservados 
•con el debido esmero los hilos pro-
• tactores, los tejadillos de bambú y 
•los g u chis do 'retención, y adop-
• tádoso además los medios de clefan-
-•sa pr.ra ios hilos telegráficos y te-
tlcfóaicos que en el núm. 12 del ar
t iculo citado se prescriben, hubie-
• ran aminoriído cousiderablemento 
•en frecuencia ó importancia los su-
•cesos desgraciados que la crónica 
•do las aplicaciones eléctricas re-
• gistra en nuestro pais. 

• En su vir tud, S. M. el Rey 
«(Q D. (5.), so ha servido disponer: 

»1.° Que se ordene á los agentes 

•y autoridades dependientes do este 
v.Ministerio y encargados de inspec' 
• cionár las instabeiones do traovíis 
•eléctricos, exijan con iá mayor, se-
• veridad que' en los cruces de los 
•cablea de trabajo- do aquéllos con-
• las líneas telegráficas ó telefónicas' 
»se. establezcan y cons-erveo con el 
lesinorp necesario para.asegurar su 
•eficia, los-medios ,dt\_defensa üe los 
i referidos cables de t i a bajo, i bdica-.. 
•dds'eu el art. 30 del Reglamento 
•sobre instalacior.és. eléctricas; y 
, i ' i . ' Que se haga presente al Mi-
snisterio del diguo carg:'o de V. E. la; 
• conveniencia de, que por el mismo 
• se; haga extensiva , la orden á que 
•seTefiere. el número anterior á. las 
• instalaciones do tranvías cuya ins-
• pección corre á cargo de las .pipa-
• tüciopes .provinciales y los Ayuñ-
• ta mien tos, asi como de que, en. tó/ 
•dos jos casos, en los cruces.Jo ca

í b l e s del trabajo délos tranvías.con 
• los hilos telegráficos y telefónicos,' 
• so adopten, don respecto" ¡x estos' 
• últimos, las precauciónes prevehi-
• das en el mismo artículo de la dis-
>posición citada.» 

Considerando esta autoridad que 
también puedo ser causa de algún 
accidente desgraciado las deficien
cias de que puedan adolecer las ins-
tal iciones para alumbrado eléctrico, 
h i c e extensivo á éstas cuanto se 
dice B'J la anterior Real orden sobre 
las redes telefónicas y de tranvías 
eléctricos con toma do corriente 
aérea. . . . 

León 15 de Agosto de 1903. 
El Qobsraador interino, 

Ijcoanrdtt de Aranguren 

JUNTA PUOVINCUL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Circulares 
Envista déla comunicación que 

la Inspección de primera enseñanza 
dirige íi esta Presidencia haciendo 
presente los inconvenientes qno al 
reanudar las tareas escolares y for

malizar la matrícula en el próximo 
mes de Septiembre pudieran pre
sentarse, dsdos les términos precisos 
eu, que se halln redactado el art. 13. 
del Real decreto de 15 de Enero, úl
timo sobre vacunación y revacuna
ción, los Sres. Maestros públicos y 
privados :ex:g¡ríin estrictámento la 
certificación de hillurse vacucódos; 
los. niflos que. por . primera- vez 
soliciten iogrésb éo la Escuela, y á" 
los que figuren^matriculados aute,-
riortneoti) les. e x i g i r á n también 
cumplan los mismos extremos en 
todo el mes de Septiembre, y en ca
so de incumplimiento," serán dados, 
de baja en la mátrícula el primer día 
del próximo Octubre, no podiendo, 
por hiñgún'concepto, "ser admitidos 
á recibir la e D s e S a n z í , . iniérin no. 
cumplan lo que en.circular de 6 del 
actual: se previene. . ̂  . ' ; v 
" León 17 de Agosto de. 1903._ :'; : 

El Gobernador interino l-resitlonto", -, ^ 
.. .T.eonni'd» de Arangtircn -
• ^ .lliiniiel Chapelo, 

". Secretario. 
*-

• * 
Para que la Inspección provincial 

de primera enseñanza pueda remitir 
á la Superioridad el parte mensual 
que le está mandado, es indispeusa-
sable que los Sres. Alcaldes-Presi
dentes de las Juntas locales den 
cuenta en el dia 3 del próximo Sep
tiembre, manifestando si losMaes-. 
tros y Maestras de las Escuelas pú
blicas elementales é incompletas 
mixtas de duración anual se hallan 
al frente de sus respectivos cargos^-

A evitar que algunos Sres. Maes
tros prorroguen las vacaciones ca
niculares, como por desgracia lo tie-
non por costumbre, no presontáu-
dose en sus Escuelas en el dia l.°del 
referido Septiembre, como es su de
ber, causando coa ello evidente per
juicio á la enseñanza, Ies prevengo 
que los protextos, ya tan conocidos, 
de intentar justificarse en su habi
tual abandono con los certificados 
facultativos, que por desventura tan 

fácil son de lograr, en alguuos ca
eos, no serán apreciados, s'n antes 
haber, depurado dé un modo minu
cioso y serio la veracidad de la .en
fermedad alegada, ir.sti iiyéndqso, en; 
su cossecnencivlbs diligencias ne-
cesariss. á..comprobar de .oo modo. 
seguro la' causa del incuoiplimiento 
del deber ppr.parto d,il.Maestro que 
intentara utilizar este medió, el que 
por la repetición"con que ;s!: realiza 
en muchas ocasiones, envuelve su
ma gravedad, porque supone olvidó 
¡ae la dignidad del que desempeña- ; 
.funciones: tan elevadas como son 
las que están encomendadas al riien-
tor dé la niñez. = '- - _ ' 

Confía, pues, esta Presidencia que 
la M. I.': J.-P.' uó sé verá 'obligada á 
tomar medidas, extremas con lo;"so-;: 
.ñores Maestros, y-menos' el tener -
que suspender el pago , de sus'ha-' 
betes. • ". - ' :' ... ; " 7 ; ; v 

León 17, de Agosto 'do Í903:; V. 
- El üóbernndor iutoritio. Presidente, 

Xcwilurdo de Arnil^uren 
T.llunuel.t'apelo, • 

• Secretario 

DIPÜTACIoirPEOVINClAL D E L E O N 

COMISIONADOS DE Al'llli.lllO 
MU DÉBITOS lllil COSTISCÍXTE l'SOVtSCUI, 

Por DO haber cumplido los Comi
sionados de apremio, expedidos por 
débitos de Contingenle provincial, 
cou las instrucciones dadas por la 
Presidencia do esta Diputación, he 
dispuesto destituir á todos ellos, sin 
que tengan derecho á reclamar die
tas de ninguna clase contra los 
Ayuntamieotos deudores, y en sus
titución de aquéllos, designar otros, 
cuyos despachos llevarán la fecha 
desde hoy en adelante. 

Lo que se auuccia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Comisionados y Corporaciones inte
resadas. 

León 17 de Agosto de 1903.—El 
Presidente, Luis Luengo. 
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OFICINAS D E HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA. PUUV1XOIA DE IBÓN 

1 

1: 

S E C C I O N F A C U L T A T I V A DE M O N T E S 
Anuncio 

A l»s doce del diti 14 de Septiem
bre próximo sa verificará la sobasta 
de treinta y cuatro roble?, en la ca
sa de Ayuntamiento de Vegas del 
Condado, que so hallan depositados 
en poder del Presidente de la Junta 
administrativa de Castro, bajo el tipo 
de tasación de 10 pesetas, proce
dentes del monte do dicho pueblo 
denominado «L' guna Grande.» . 

León 10 de Agosto de 1903.—El 
Delegido da Hacienda, José U : Tra-
vesi. 

ADMINISTRACION BE CONTRIBUCIONES 
D E L A PHOVINCiA DE LEÓN 

CO.HSDIIIOS 

Circular 
En cumplimionto de lo prescrito 

en el pérráfo l.° del art. 324 del re
glamento "para la admiaistración y 
cobranza dél.irnpuesto de consumos 
de ¡1 de Octubre de 1898, y do con
formidad con ló"dispuesto en ' e l . ár -
ticolo 6.° del Real decreto ie."4 de. 

' :Eoero do 1900, que^modificó los pía . 
zos.señalados eu'los divetsiis regle-
montos <le contribuciones é impues
tos , pooiéndolos en armenia con el 

. áño. natural establecido para él ser: 
.' vicio.ecoDÓmicódel Hitado poí- la ley 

de 28 do Noviembre- de. 1899,̂  esta 
Administración llama la atenc¡ón:á 
los Sres. A'.caUles y Concejales do. los 
Ayuntamientos de: esta;::p*rpvinc¡a 
quo no tengan ya aprobados los me 

- dios de linear efaotiyo su cupo de, 
:cot-sumos en el ailo 1904' acerca de 

la necesidad de que sin pérdida de 
. tiempo, y en. 'unión á los vocales 
asociados i que r,e contrae el núme 
ro 2.° del art. 32 de la ley Municipal, 
acuerden, precisamente dentro del 
plazo de treinta días, ¿ contar desde 
el en que se publique la presente, el 
medio ó medios de recaudar el im-

. puesto en el expresado afio de !9Ó4, 
asi como la obligación da instruir á 
su debido tiempo los oportunos ex 
pedioctes para la re.ilización do los 
medios adoptados, que deberán re
mitir para la aprobación á esta ofi
cina c-n los plazos que á continua
ción se expresan: 

1.° Las certificaciones literales 
de los actos de adopción de medios, 
antes del 5 de Septiembre próximo. 

'2.° Las «ctas literales de la se
sión en que se acuerde el medio de 
hacer efectivo el impuesto porad-
ministracióu municipal, antes del 
20 del icferido Septiembre. 

3. " Expedientes conciertos 
gremiales, antes del 10 de Octubre. 

4. ° Idem de arriendo á venta l i 
bre, antes del día 30 de Octubre. 

5. " IJem de arriendo á la exclu 
siva, antes del 15 de Noviembre. 

6. ° Repartimientos vecinales, an 
tes d:a 30 de Noviembre. 

A l a vez, y para mejor cumpli
miento de los sorv:cios de que se 
trata, lie acordado hacer las siguien 
tes advertencias: 

1 ' Cuando el medio adoptaclo 
sea la administración municipal, U;s 
Ayuntamientos emplearán en la eje
cución de este medio los precedi-
mientosqueestableco el capítulo X X 
y sus coucordaotes del vigente re
glamento, y se ajustarán d las tari
fas á quo hacen referencia los a i -
ticulos 4." y 5.° d'd mismo. -

2.* Para la eslebraoión de- los 
conciertes gremiales servirá de b.so 
el importe de los derechos del Teso 
ro, más los recargos autorizados,"y 
serán comprendidos en. dichos con 
ciertos todos ios habitantes del'cak-
cd y radio que en grande ó péqueüa' 
escala-coseeiien, fabriquen,' especu
len ó trafiquen con las especies ob 
jelo del contrato. 

3 * Cuando, el , medio adoptado 
sea arriendo.á venta libre por lin pó 
riodo de" uno á cinco aüos, confórme 

.'el Real.de lÍ'.d¿;AbrU"dé 19007-sé" 
realizará con: estricta sujeción, á lo 
determinado eñ élcapitulo X X V I del 
precitado 'reglamento, anuñciándo-

"se la subasta en tres pueblos' limí-
t'rofee ai eñ qué se celebro ésta, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la; provincia, y 

"por edictos en los sitios do costum
bre en la localidad. '•• : 
'..-.4,**. Si ef-'medio acordado es-el' 
arriendo á Ja exclusiva,' sé tendrá 
muy presenté al remitir la certifica : 
'ción.'de quo trata el apartado de. ar
ticuló 291, de-acompañar e! pliego 
de coodicloues á quo; so refiere el 
párrafo 1." del art. 294, ajustuudo la 
furmac.óa del expediente á lo esta
blecido o.n el mismo y siguientes 
del capitulo XXVII , remitiondo el 
original y su copia, uua vez termi
nado, áestu Administración para su 
examen y apiobación,acompañando 
el número dol BOLETÍN tinto en esté 
coso como ec el anterior y siguien
tes en que se haya publicado la su
basta ó reparto, así como los edictos 
referentes á lo mismo; y 

5.* Para hacer efectivo el cupo 
por repartimiento vecinal es indis
pensable la autorización que deter 
mina el art. 301 del abtecitado Re-
glomeoto, y eólo podrá utilizarse 
este medio cuando se hayan inten
tado les demás sin éxito, ó se trate 
de Municipios no productores de vi
nos y aguardientes, y que tengan 

su poblición diseminada y sean me
nores de o.000 habitantes: obtenida 
la autorización, se determinará la 
cifr.i que se ha de distribuir con 
arreglo al nrt. 302, aumentada con 
los recargos autorizados, más un 5 
y 3 por 100 para suplir partidas fa
llidas y piemio de cobranza y con
ducción de caudales respectivamen-
mente, y se fornaiá el repaito por 
la Junta especial que menciona el 
art. 258, con sujeción estricta á las 
prescripcionos contenidas en el ca
pitulo XXVIII, y una vez terminado, 
se pondrá de manifiesto al público, 
anunciándolo previamente como se 
deja dicho, por edictos, en los sitios 
de costumbrey ea el BOLETÍN OFICIAL 
por un plazo que no bajará de ocho 
días hábiles, duisnte los cuales todo 
coi.tribuyente pcdrí.presentarsu re 
clamación por escrito, resolviéndose 
ésks por la Junta en el acto del jui 
cío de agravios, así como las que 
verbhlmeote se hagan durante la 
celebración íiel mismo; y en el csso 
de no haberlas, se justificará este" 
extremo por medio de certificación, 
que debidamente, nntorizada, se ce-
támpará á continiiuci.ón de los refe
ridosdocüméntos.:.'".: .' j . 
- Asimismo se:ad'viprté á'ios.Ayun -' 
tamientos'que; deberán acompañar, 
á los documentes qua al efecto:con-
feccionen para cubrir sus cncabeza-
miettos por los'mcdios rrfjridós en 
la presente circular desdi1 ;a adver
tencia 1.* li ia 4. ' , anibas'inclusiire, 
un estado demostrativo de los cu-, 
pos y" recargos quo á cadii uno de 
Jas especies objeto, del. impuesto so 
les asigna; debiendo además adver 
•tirios que los cupos que han do té;; 

'; ñprse en: cuento,, son los., mismos 
que los señalados en el año anterior. 

' Determinados eu las anteriores 
advertéucias las obligaciones que el 
reglamento atribuye á ios Alcaldes, 
Concejales y juntas de asociados," 
esta Administración confía en que 
dichas ont dades cumplirán debida
mente la gestión que tieneu para 
con la Hacienda, desplegando el 
mayor celo, á ün de que todos los 
servicios que quedan enumerados 
estén ultimados en los plazos que 
también se señalan. 

León 11 de Agosto de 1903.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Antonio Villanueva. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional dt 
Ltón 

Presentado por el Sr. Arquitecto 
municipal el plano de alineación de 
las calles trazadas en el solar que 
ocupa el H.-spital de San Antonio 
Abad, de esta ciudad, el dia en que 
por derribo del mismo se haga pre

cisa la urbriuizacióri de esta zona, 
en relación con las vías existentes 
y las necesidades de la población, 
acordó el Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión do 8 del corriente, anuc-
cisrlo asi al público, para que los 
quo so crean con derecho á hacerlo 
produzcan dentro del término de 
treinta dias, á conta desde la publi-
cncióu del presente eu el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, las reclama
ciones de que se crean asistidos; 
pasado el cual se acordará lo que 
proceda. 

León 13 de Agosto de 1903.—El 
Alcalde, Cecilio D. Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
Jffüeiia 

Ea este día se presentó en esta 
Alcaldía Angel Fernández Garcia, 
veciao de Quintatia de Fusetos, ma • 
nifestando que su esposa . M u l l a 
Omaña l'ernández, do 24 ¡iños de 
edad, delgada, bien parecida; lleva 
vestido de manteo pardo, pañuelo 
morado á Ja cabezi,, xspátiljas en- ' 
carüadas.y va con una ujñu de.ocho 
meses,se ausentó del domicilio con
yugal el dia 2'dol corriente, sin que . 

.sepa la dirección qúe;tomó. -'- ; 
v Se ruega á las autoridades la bus1 
cn y captura dé - j a fugada, y caso 
do ser habida la pongan' á disposi- . 
cióu de sii-ésposo. • -.'-.. 

Igüeñu .10 de Agosto do 19Ü3:-Í.-
El Alcalile', Cásinliro'Canciilo. 

Sañti Co'.obnia, :_de Curucilo 
Según me psi ticipa c-i' vecino de'.: 

Barrio, en 08té'-Ayüntamieut;>,"V'i-':" 
cante -llartinez, o'n 'el dia 9 del ác'-; : 
tual sé lé extrávió:uh;.pullino,de..su." 
propiedad, de ias siflae r-iguion-
tes: edad 3. años, polo.negroi'alzada 
cinco cuartas'y mediá/próxímamén-

'te; tiene uña cicatriz en -ciciitillar-:,. 
derecho. •; ' ' - / 

Se ruega á la persona quo-lo Ii3ya: 
recogido se sirva ponerlo eu cono ; 
cimiento de su "dueño. 

Santa Colomba do Curuoño á 12 
de Agusto do 190:¡ El Alcalde, 
Berardp O . Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

Con esta focha se ha presentado, 
en esta Alcaldía el vecino Miguel 
Vázquez Villar manifestando que 
en el día anterior á la fecha,.sobre 
las diez de la mañana, se ausentó de 
esta villa de Cubillos su madre polí
tica, llamada Casimira Pérez, de 70 
años de edad, estatura regular, pelo 
bastante canoso, ojos entro duros, 
color blanco, cara largo; viste saya 
de escocesa usada. 

. Se ruega á las autoridades la bus
ca y detención de la desaparecida, y 
caso de ser habida la pongan á dis-

m 
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posición do ostn Alcaldia para ha
cérselo saber á su citado hijo po
litice. 

Cubillos 11 do Agosto de 1903.— 
El Alcalde, Ferir.io FerDáodez. 

Alcaldia constitucional de 
Villaillno 

Segúo me participa D. Pedro Gó
mez, vecino de Rabanal de Abajo, 
hace tros días se ausentó de en casa 
su hijo üuoiorsindo Gómez Gonzá
lez, de 1\ aDos de edad, estatura 
1,7( 0 metros, color trigueño, ojos y 
pelo castaflos, nariz larga, imberbe 
y sin señas particulares; viste traje 
de pana color plomo, boina azul, y 
calza botinas blancas nuevas. 

Y como á pesar de las nverigua-
ciones.practic.idasse ignora.su pa
radero, se moga á las autoridades y 
Guardia civil que,caso de ser captu
rado, lo conduzcan á esta Alcaldia, 
por tratarse de uo. m.̂ zo sujeto al 
servicio militar como: soldado del 

. reemplazó anterior. • 

• :*- •* *' • , "i; . 
De los términos de este Hunicipio • 

sé extravió un caballo de ..las señas 
siguientes: pelo castaño oscuro; con 
estrella,ea el frontal', paticalzadó de 
la mano riérechá, alzada seis cuartas 

-:y.media, crin recortada, coja larga, 
" edad 6 añe-s, y tiene dos cruces. 
" hechas.¡i tijera, una en cada mano;1 

Se "rtiega á.lo poríona qiie lo haya 
recogido se sirva ponerlo en cono 

. cimiento de esta Alcaldía para par 
. ticipárselo i su dueño D. Nemesio 
..García; de Caboalles', quien pasará á 
• recogerlo y abonará los frástos oca-
sionaóos. . l ' . : ' ; ' , - ' ^ . . - ^ ' 'K' 

r ViilablinolO de Agosto deÍ903.— 
Él Alcalde', Manuel Gancedo... 

. Alcaldia conslilucional.dti. í;'-
.:- ' Váldelugweros • .'• . ' 

..'•.Se hallan tórminadas y expuestas 
al público por espacio de qiiicce 
dias en.'la Secretaria do esté Ayun
tamiento las cuentas municipales 
del mismo, correspondientes'al ejer
cicio de 1902. Durante los cuales 
pueden los vecinos examinarlas y 
hacer las reclamaciones que consi
deren oportunas; pues pasada dicho 
plazo no serán atendidas.. 

Valdelugueros á 4 de Agosto de 
1S03.—El Teniente Alcalde, Celes
tino González. 

Alcaldia constitucional de 
Ropeñelos 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria municipal por el térmi
no de quince dias, á contar desde la 
inserción do este anuncio en el BO
LETÍN OFICI.U de la provincia, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio económico de 1894 á 

1895. Durante los cuales pueden ser 
examioadis por quienes lo deseen y 
hacer las reclamaciones que crean 
procedentes; pasados los cuales no 
serán oídas. 

Roperuelos 11 do Agosto do 1903. 
—El Alcslde, Antón O.—El Secre
tario, Vicente Garabito. 

Alcaldía conslilucional de 
Soírado 

Quedan expuestas al público en la 
Secretoria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias las cuen
tas municipales del mismo corres 
pondientos al año de 1902. Durante 
dicho plazo pueden los vecinos ha
cer uso de los derechos que les con
cedo ol párrafo 3." del art. 101 de la 
ley Municipal. 

Sobradu 12 de Agosto de 1903. -
El Alcalde,demento López. 

Alcaldia codslilucional de 
' •" Feyaquemada 

- Formadas las cuentas muuicipo t 
les do este Ayuntamiento rendidas., 
por el Depositario, correspondientes 
al ejercicio do 1902,'J6e hallan ex-, 
puestts al público en la'Secretaria 
por término de quince clías, eñ cuyo 
plazo" podrán'ser„éxaminadás' ¡ibre-
mec'to por los vecinos do la locali
dad y hacer las; reclamaciones que 
oh derecho conduzca; pasado dicho 
p]czo,'quo se contará desde la pa 
blicsción 'del prese'ntVodícto én él" 
BOLETÍN OFiciAL-de la provincia,, no 
serán atendidas. 

.'.También en el expresado plazo y 
para los.mismos efectos.se"halla ex
puesto al público en'.diclio.,local el 
proyecto del presupuesto tnüñicipal 
ordinario, para ¿1-año dé 1904; for
mado por la-Comisión-respectiva de 
éste Áyuntamiento; .*; •'._-.', "¿r ; 

-- Vegaquemada 13 do «Agosto do 
1903.—El Alcalde; Rafael Robles: . 

J D Z Q A D O S 

E D I C T O 

Don José Alvarez Preso, Juez acci
dental del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su partido 
Por el presente bago saber: Qué 

en el expediente ejecutivo promo
vido por el Procurador D. Gaspar 
Muñiz Alonso, en nombre de D. Ra
fael Ortiz Alonso, vecino de esta v i 
lla, contra D. José Sánchez Alonso, 
vecino de Burón, fueron embarga
das á éste, en ampliación de otro 
embargo, cinco Sucas, radicantes 
en término del expresado Burón, 
para responder de la cantidad de 
de ochocientas treinta y cinco pe
setas, con más costas causadas, por 
que se solicitó el embargo; cuyas 
fincas, con expresión de su cabida y 

linderos, son las que á continuación 
se detallan: 

1. " Un prado, en término de Bu
rón y sitio de Valloja Honda; de C i 
rro y medio de cabida, que linda por 
el Saliente, con otro de D. José Re 
yero; Mediodía con arroyo; Pouiet-
to, otro de Ezeqniel Gómez, y Nor
te, ejidos; tasado en ciento cincuen
ta pesetas. 

2. ' Otro prado,en dicho término 
término y sitio de la Vilialla.en ol 
valle de Mirva, como el anterior, ca
bida do un carro: linda Saliente, 
piosa de riego; Mediodía, otro de 
Ramón Alloode; Poniente, con otro 
que llevan los hijos de Hermenegil
do Sánchez, y Norte, otro de Pedro 
Allende; tasado en ochai.ta pesetas. 

3. ' Otro prado, en dicho término 
y sitio, cabida de medio curro, prór 
ximamente, que linda Saliente, pre
sa de riego; Mediodía, otro de Ra
món Alonso; Poniente, otro de Mer
cedes Pagio, y Norte, ejido conce-
jil;'tasado en ochenta pesetas. 

4. " Otro prado, dezmedlo carro, 
en dicho tó.'miuo y sitio del Villarin 
cimero, que linda Salieñto,/Camino 
•servidero; Mediodía; otro de herede--
rosdo-José Alonso;" P^ mente,.'con 
otro ilo José Sánchez,' y Norte, con. 
tierra do Andrés. Diez; tasado en 
setenta y ciico.pésetas.i' -

5. " ü'na tierra, "de una hemina, 
;regadia, en dicho término y sitio de 
'la Cortina de la Masoca, que linda 
Saliente, otra de Juan M-.uiuel Pa-
gín; Me'diodiá', .. otra dé '-Benigno'"de 
la.'RIya; Póñiente, otra_tlé Julián-
.Oslvetéj-y Norte,"presa dé riego: taT 
oada en. cieo.penetas. v. - . . •¿•f 

•' Poro'la subasta'.do las fincas qué 
quedan reláciooadás so ha señalado 
el dia veintipchó'.de . Agosto~p.róxK 
mo,' y hbra.de las once de la maña
na; teniendo ésta lugar simultánea, 
meiite en este Juzgado de-primera 
instancia y en el municipal de Bu
rón, adonde podrán acudir los inte, 
rosados eo la adquisición de los ex 
presados bienes; advirtiéndose que 
no podran tomar parte en la subasta 
sin consignar previamente en la me. 
sa del Juzgado el diez por ciento del 
valor de los bienes, y que no se td-
mitirá postura que no.cubra las dos 
terceras partes del avalúo; teniendo 
los licitadores que conformarse con 
un testimonio del auto de adjudica 
cióu, por no existir títulos "de pro-
piudad. 

Dado en Riaño i treinta y uno de 
Jiilio de mil novecientos tres.—José 
Alvarez.—P. S. M., José Reyero. 

de este Juzgado, con ladi^tición de 
los derechos arancelarios. 

Los aspirantes que se crean con 
doreclio á ella, presentarán sus soli
citudes documentadas dentro del 
término do quiice dias; pues trans
curridos que sean no serán oídas, y 
se proveerá. 

Borrcurs 6 de Agosto de 1903.— 
El Juez, Saturnino Astandoa, 

ANUNCIOS OFICIALES 

COMISION LIQUIDADORA 
D E L P R I M E R B A T A L L O N D E L R E G I M I E N T O 

I N F A N T E R I A DE A N D A L U C I A , N.° 52 

Jielación- nominal de los individuos que 
estando ajustados no solicitaron sus 
alcances Aasta la fecha, como tam
poco sus /terederos, pvdiendo ser re -
clamados los créditos que se consig
nan de esta Comisión. 

Juzgado municipal de Borrenes 
Por renuncia del que la desempe

ñaba se halla vacante la Secretaría 

Antonio González Vázquez.. 328 45 
Antonio Alvarez Corsino... 19 95 
Antonio Boch Carro'ero.... . • 85 
Andrés Heras Vázquez....... . 5 45 
Antonio-Aunat Oostélló.. . . . 191 10 
Antonio Bilboo Ofre./. . . . . " . . «'47 98 
Antonio Barrionnevo Espiy. . 

-. n o s a . . ; . . . . . . . . . . , '.... • 1C5 -65 
Angel'Frugeiro.Crúgéiro... '254 90, 
Antonio RÍOS Beroac. 540:45 
Antonio Bezóra Cost.'."...... 106 -55 1 
Angel-Otero Expós i to . . . . . . 229 45 ; 
Agapito Alonso Sánchez .127 25 -
Antonio "Fernández Corre

dera 265-75 
Antonio'Lorenzo-Damonté.. 164 51 
.Antonio Montes Azcona..... 24 55 
Ata'nísio Martínez Martínez. 152 84 
Andrés Muñoz délo Calle.;. 64 '95 
Antonio Mosqueira Rico . . . . 125 35 
Antonio RosollóGalán... . . . .76 o 
Agustín Tohane Larrea".'...". .-194 95" 
Antonio Fons.Pascnal.i... '. . 2 10' 
Antonio .Mosqueira L o b e i r a . . 4 95. 
Andrós-Pioa dol R i ó . ; . . . . . . -.. 54 60 
Beroimlu Marcos Valenzuela". -207 1 8 
Benito Gómez Otero .". ".: 244'60 
Bonito.Peroisé. Rubio/.-.... .•112 40 
Bienvenido CucaresSolá...'. 29 05 
Blas Campo Gómez.. . . 104 70 

"Bernardo'Salyador'Sánchez.- 127 .35 
Carlos Bafbe!¿:Ifnflo.vV-7.v-.'--:S9''10 
Cemilo.Cóbo P u e n t e . . . ' . . 70:90 
:Cec¡l¡o Aundéz Msi-tiaez . . . '¿96 85 
rCármoio'Martlñez Sorr i . . 1. 490 35 
Cástor Fernández-Incógnito 146 54 
Constantino Negreiras Tu

nas . . . ; . . . : ; . . - 187 55 
Camilo Otero Fernández. . . 255 05 
Cándido Cristóbal Pérez . . . 61 60 
Celestino Curs Romero... . 4 05 
Diego Carmona O r t i z . . . . . 65 50 
Diego Camarrasa V i d a l . . . . 8 10 
Domingo Jiménez García.. 286 90 
Domingo Pereira Gómez. . . 191 46 
David Eredia Expósi to . . . . 187 75 
Domingo Mira Valiña . . . . . "81 40 
Doroteo Ortega Estrada 150 80 
Dómirgo Liarle Compani.... 77 34 
Emilio López Diéguéz . . . . . 254 74 
Eleuterio Jiménez López de 

la Torre 257 15 
Enrique'Garcia D í a z . . . . . . . 557 65 
Enrique Bellot Guardiola . . • 46 05 
Enrique Cánovas Lorca... . 203 56 
EnriqueCornetCompani... 34 KO 
Kuseb o Veurruns Martínez 15 95 
Eduardo Penal Candesis... 20 65 
Francisco Dorca Crenet 65 30 
Felipe Rivas Compani 186 65 
Francisco Egias Zenaizurrea 8 70 
Francisco Neira Noja 164 90 

I Francisco LópezSampedro. 59 > 
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H 

Ftas. CtB. 

Francisco Muñoz A l b a 44 40 
Fernucdo Váquiro 42 55 
Francisco Rivas Valverde.. 139 35 
Fermín López Alonso 60 65 
Fernando Kuizas Nadal 107 28 
Francisco Oller Rebollo 27 40 
Frnncisco Soler Perrer... . 46 80 
FrancÍECO Albi Rivas 300 '¿!l 
Francisco Moya Muñoz. . . . 11 6ó 
Francisco Ordáe Fouvel ü 55 
Federico Gómez Páez 162 6b 
Francisco Ríos Fernández.. 147 67 
Francisco González Fiera.. 347 25 
Francisco Yevos Toribio... 24 25 
Francisco Berrán Vázquez. 113 50 
Fraccisco López Pérez 285 05 
Francisco Caoerto 715 20 
Fructuoso Conde Valcedo.. 247 95 
Francisco Mascaro'o Coclet. 95 70 
Francisco lirea Noya. 288 40 
FranciscoHemandorona L Í -

r.sua... 130 60 
Francisco Oorrea Lítao 141 15 
Francisco Pedro Auge! . . . . 380.45 
Germán Gorbua Dotnioguez 194 04 
Gumersindo Cañedo Alonso 483 40 
Gabriel Rubio López . . 138 30 
Gabriel Alonso García 513 55 
Ignacio Asierresa Zurro-

m e n d i . . . . . . . . . . . . . . . . . ;84 85. 
Ildefonso González Tejedor. 68 60 
Isidro Ramos Heras... 74 90 
Isidro Robles Alvarez . . . . . .134 30 
Isidro Rusulló Espinós 2 40 
Juan"Coruey Bloy. 13 15 

.Juan Fernández Menor.. . . . 13 .'5 
Jorge Fechaná Armengol. . . 74. 90 
Juan tíali Reiscal . 138.50 
Jusó DevafeSiKoia.V.v;... 112:90 
Juan Andrés Suárez.. . . . . . . .j344 '90 
Julián .Ar'chuüga'lbrarsatos .,39.̂ 45 
José Garcia Moíquera . . . . . 333 45 
José;Alisuti Echevarría 19 10 
José Boca B a d ' i n . . . . . 2 3 1 "25 
José González Alonso;.....-349 50 
José Ueohal B l a y . . . . . . . . . 58. 05 
José Lozano López 27" 50 
José Hernández Sánchez . . . r» 00 
JuanMolas Leñero . . . . . . . 354 95 
José Martínez Serrano. . . 5 3 40 
José Nieto L ó p e z . . . . . . . . ' . . i47,40. 

'-• José CaSíS Bállester.'. . : . .61-45 
. .JuairPlaies P u i g . . . . . . . . . 32.30 

José Peña Salmerón.. ;.-.-../.:'í!0T.60: 
Júin.Josií "Salvador...'Vv. . .- 209.10. 
Júá'i'Úórinó Moreno..:....'...'18 50 

: Juan ünthá Marcos. 18:25 
Julián Bravo Alméuará . 76 95 

Pl&S. CtB. 

José Grille Expósito 252 10 
José Romero Santos 419 36 
Jofó Jurado Serrano 33 40 
José Garro López 207 85 
Juan Freijcio Martínez 361 30 
Juan Calahorra Rubio 112 95 
José Orellaoa Garcia 112 64 
JOFÓ García López ¡03 49 
Juan Rosae García 12 50 
Juan Miranda Ferrer 138 10 
Jaime Miguel Civil 81 70 
José Iglesias Cerro 8 95 
Juan Lorenzo Pérez 135 30 
Juan Manzanes Torredemor 124 70 
José Rivas Casellas 155 40 
José Torrados Armengol... 206 70 
José Rey Quiniela. 40 05 
José Buján Libacdeira 10 90 
José Rodríguez Amado... . 30 40 
JOFÓ Curto González 12 20 
José Candínes L a g o . . . . . . . 18 65 
José Clemente Fnlcóo 32 32 
José P^reira Méndez . . . . . . . 150 93 
Luis Pefla Méndez . - . . . . . . . 31.65 
Luis.Flórez Caselio 549 45 
Lázaro Bengochea Alegría.. 232 68 
Lázaro Tobalioa Nisto 187 07 
Luis Canabiota Gil . . . . 133 34 
Lorenzo Vícht Isirt... . 2130 
Luis Silvadot Puig " 6 7b 
Manuel Hernández Santos.. 190 20 
Manuel García Garc ia . . . . . -48 05 
Manuel Boquete Boriga 484 50, 
Manuel Prieto Marroquí.... 13 15 
Miguel Cuella Mateo..."...;. 8 15 
Manuel Villegas B a é ó a . . 4 8 8 06 

.Manuel Calvo Liébaná.. . .•'. • 110 35 
Manuel Fabregal''Bartolomé 13410 
•Manuel FeniAcdez Fajardo., '.39 ,16 
-Mánuél Gocioy Raíz.. ".'. .'.:". 70 47 
Migiiíd B uceló Vicén' . . . . . . .113 45 
Marcelino Zorrilla;Pena.... 292 56 
Miguel Vprta E z v e r . . . ' .I4r5l 
Magín.Figuerás Ezplugues. .29 30 
Moñael Várela G i l : . . - . . " . . . ; . 270 15 
Manuel López A l v a r e z . 3 2 5 31 

:Mat'iiel Freijoo Martínez..'. 397 05 
Miguel Llogostera Paula . . . 11 80 
Manuel Parinal Caróiiro.; . 122 .30 
Manuel Garcia Gómez ; . . . . 17-67 

..Manuel'Crespo.'Crespo;..;.. , 9 65 
-Norbertó Diego Arroyo. . V.' 362 85 
Nicolás.,ValvordéToledo....' 85 15 
Nici.lás.Biiciii Escjfst . . . ; . 160 45 
Patricio Martírjez Corral.. J 8 15 

: Primitivo Velascó Beltrán..; 215 34 
1 Pablo Mnüiz Yiugueros 142 15 
, Pedr'o'Pipián.Llaveras...... .120..50 

Pablo Prieto Olivas 34 50 
Policarpo Rodríguez Expó

sito 83 95 
Pedro Revuelta Ruiz 104 70 
Plácido Alceda San Ciérnate 101 30 
Pedro Grutt San Román 30 70 
Ramón Sánchez Salgado... 125 60 
Ramón Llobegat Gual 74 45 
Ramón Boczado López 81 65 
Ramón Vielva Fernández.. 82 » 
Ramón Garcia Valmiro 11 70 
Ramón Fernández Domín

guez 199 49 
Rafael Bagot Marset 109 35 
Salvador Serrano Garcia. . . 357 40 
Salvador Soler Cátala 43 50 
Ser»fia Suárez Castro 66 10 
Sen.fio Armesto Calloso... 210 24 
Sicfjriano Rodríguez Vál-

cara 62 70 
Simón Juanida Seyja 21 25 
.Salvador Castillo Quintana. 40 62 
Tadeo Montemayor G i l . . . . 264 25 
Tomás González Membrilla. 5 05 
Vicente Bírtoloff.é Sastre.. 35. 45 
V cante Blanco Formozo... 5 35 
Victoriano Clavero Abadía. 39 25 
Vicente Botella Sevad.. . . . 307 4rt 
Vicente Gomé Perís. 146 75 

Individuos cuyos ajustes no están «l-
timádos y jue pueden solicitarlo pa
ra cuando les corresponda colrar 

Antonio Pau's Vinales -. 
."Antonio Inglés Yazo , . 

Antóbio Molero'Jiméuez ' ' 
Autonio'.Alyaroz Domiogez 
Eugenio Sütribas Bapa. ' 

;•" Juan Valgueiro López .- -
. ' José Podro Pablo 

Jaime París Canela '. 
' ;;Jósó,Moscardó Moscardó-

• "Joaquín,Mora Colomer ' 
- Junu Irilla Alemani •• 

Juan Garcia Mulero ' ' -
José Galea .Ojo.. ' ' . 
.Juan Beroira¡Costa ' - " 

' Josonio Blanco Gálvez . '•• 
José Vidal Vidal- •' . .:• ' . 

'•-.: Juan Mqrejóu' Pastor • -
-• Jobito Pozo Arias C "-'; 
'•' Jacobó Castillo Amorós 

Juan López.Rodríguez 
. ..José Cnlán Gonzilez: • . ; . 

Juan Blanco Franco , ,." ' ."";"; 
José Rodríguez Rebollo'1 " \ , . 
Juan Frians. Pons. .-. •''•";" 

Juan Ferrer Vilelira 
Juan Cubillas Ponce 
José Zoro Rodríguez 
José Zurea Soprano 
Juan Rosi l'onsok 
José López Expósito 
José Arreste Arreste 
Juan Muñoz Navarro 
José Otero Alonso 
José Sánchez Matías 
Luis Rodríguez Gómez 
Lorenzo del Val Reina 
Leandro Garcia Sil vén 
Miguel Martín Iglesias 
Miguel Vázquez Roldán 
Miguel del Moral Hermoso 
Miguel Salón Llalré 
Miguel Suero Ama.t 
Nicolás Roldán Antilli 
Pedro Pérez Diez 

. Pablo Simón Carceleno 
Pedro Muñoz Ruiz 
Pedro Patera Mauret 
Quiutin Salvador 
Ramón Barrios Monteagudo 
Rafiiel Rei.to Zoro 
Rafael Rcdrigucz Nava 
Rafael Martin A bella 
Rafael Martínez Bermúdez 
Sebastián Tran Bérnora 
Sebnst'án Delcado Jiménez 
Sebastián Fidaigo Rango . 

.. Vicente Domingo Pavia 
Santoña 7 de Agosto de 1903.—. 

El Comandante mayor, José Mera. 
—V." B.YEÍ Corouel, ¿eco. '.,. ' . 

í . " R E G I M I E N T O DE Z A P A 0 0 B E S M I N A D O R E S . 
Primer Batallón—Comisión L.L-_ 

. qiudadora • 

RÉLiciÓN.nominal dé íos: individuos," 
"del expresado Regimiento que tié-,; 

' . non tormi'cadrs'-sds ajustes, y cu-'. 
yes alcances han de reclamar los . 

. -.propios interesados ó herederos:. 
. Elíseo González Sa|uc.o -

: y Juan Gonzál'ez.Garcia ; .; -, "C" ' 
'. . Manueí-Arias Alvarez :;', " 

Barcelona 30 de Julio de 1303.— 
El Comandante.mayor,. Antonio Ca- . 
tala .—V.° B !: Ei Comandante en
cargado, del "dc-spucho, M. , . .. .-. 

Comisión Liqu idadora .—2.° Batal lón.—Regimiento Infanter ía de Mar ía Cristina, n ú m . 03 

i f t 
RELACIÓN norcióiii de loe individuos de íropa pertenecientes al mismo, con expresión del panto de su naturaleza ó ele residencia á su desembarque en 

lo Península .para que ios abonos resultantes en sus ajustes, que también se citan, seau reclamados por los interesados ó sus legítimos herederos 
con arreglo á la Real orden-circular de 14 del actual (D..O., núm. 154.) 

Soldado Juan Ttjfueque Castro.. . 
Juan Dimingo González.. 
Miguel Beruanio Mnitínez. 
José Fernández V . . . . . . . . 
Pedro López López 
Manuel Blasco López 

Alcnncesj 
en 

ajustas 

Pws, Cls. 

369 58 
736 06 
369 8ü| 

•lal xiadre da la matlra 

1? ooíNo se dan antecedentes de estos individuos por no radicaili"';!? 
1? m en -«t» nómMAn beptiembre 

Zacarías 
Andrés. 
Andrés. 

Paula . . 
Josefi.. 
Munueli 

NATURALEZA 

Pueblo l'rovincia Vecindad 

Poifarrada 
Donillas . . 
ICastrovega 

León.. 
Idem.. 
Idem.. 

Ponferrada 
Donillas . 
Castro^ega 

Residencia 
de su 

desemfoarquej 

Por ferrado, 
Donillas . 

FECHA DE LA BAJA 

Eooro. 
E n e r o . . . . . 
Agosto 
Junio 

88 11 eo esta Comisión (Diciembre. 

1899 
1899 
1897 
1896 
1898 
1897 

MOTIVOS 

Disolución del Cuerpo. 
Idem id. 
Fallecido. 
Falleció. 
Repatriado. 
A continuar. 

Barcelona 30 de Julio de 1903.—El Comandante mayor, Fro¿cisco J — V." B.°: El Teniente Coronel Jefe, Soríano. 

I 
ANUNCIO P A R T I C U L A R 

VENTA DE PARTICIPACIONES HINEUAS 

Se venden en pública segunda su
basta, por falta de liciudores en la 

primera, la mitad de ta mioa de hie
rro I¡Ki>vi*unzu, de veinticuiitro 
pertenencias, en Vega do Cordón, y 
tres cuartas partes de la mina de 
hierro S a n A n t o n i o , de quince 
pertenencias, en Nogar de Cabrera, 

pertenecientes á los herederos de 
D. Antonio Ariss. 

La subasta tendrá lugar á las on
ce de la mañana del día veinte de 
Septiembre del cor-iente año, eo la 
ciudad de León y Notaría de D. M i 

guel Romón Melero, donde se ha
lla de manifiesto el correspondiente 
pliego de condiciones. 

León 17 de Agosto de 1903. 

Irap. de la Biputacidn proviacial 


